
Expediente: 1523/20
Carátula: GOMEZ BLESSING MARIA BELEN C/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB -SOCIEDAD
CIVIL- S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20202183485 - GOMEZ BLESSING, MARIA BELEN-ACTOR
20224140933 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB SOC.CIVIL, -DEMANDADO
90000000000 - MERCADEO MARKETING FINANCIERO S.A., -TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1523/20

*H105035898723*
H105035898723

JUICIO: GOMEZ BLESSING MARIA BELEN c/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA
COUNTRY CLUB -SOCIEDAD CIVIL- s/ COBRO DE PESOS.-EXPTE. N°1523/20. Juzgado del
Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

A la presentación del letrado GILLI, RODOLFO OSCAR, por la demandada:

1) Se tienen por acompañadas las copias y por cumplida la intimación contenida en providencia del
06/10/2025.

2) Proveyendo lo pertinente al estado procesal de autos: teniendo en cuenta la presentación del
16/05/2024, donde el letrado presentante manifiesta que cesó la intervención judicial del Consorcio
de Propietarios de Loma Linda Country Club Sociedad Civil y en virtud que se designó nuevo
administrador, corresponde: INTIMAR a CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA
COUNTRY CLUB en el domicilio sito en calle Laprida 1500, Comuna de Nueva Esperanza, Tafi Viejo,

a fin de que en el término de CINCO DÍAS se apersone a estar a derecho en la presente causa, por
si o mediante apoderado hábil y constituya nuevo domicilio digital, conforme lo dispuesto por el art.
22 del CPL. LIBRAR CÉDULA. Acompañe el letrado renunciante la movilidad correspondiente.
1523/20.MEOZ Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 09/10/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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